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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE 8Ü80R5PCI0N

Por un mes. , , . . â pesetas.
Trimestre. . « • • » 6 id.

Nátnero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U80RÎPCI0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia »e diri

girá al Administrador del Boletín* 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dees 
á las catorce.

PASTE OFICIAL

FRSSIDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g ), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gai eta del 3 de Julio de 1913.) 

üoliieriio civil de lo previneid
OiRCüLAB NÚM. 191.

Recordado por Circular telegrá
fica del Excíiio. Sr. Ministro de 
la Gobernacioo, el estricto cum
plimiento de la Real orden de 5 
de Febrero de 1908, relativa à 
capeas y corridas de novillos, y 
teniendo noticia este Gobierno 
que el año último en algunos 
pueblos de esta provincia se han 
verificado las corridas en las pla
zas públicas é intervenido en la 
lidia además de las personas au
torizadas otras no comprendidas 
CQ la autorización, siendo tales

hechos manifiestas infracciones 
à lo dispuesto en la mencionada 
Real orden;

He acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes de la provincia, 
que no estoy dispuesto á conce
der permiso alguno para celebrar 
tales espectáculos, sin que ae 
cumplan absolutamente todos los 

1 requisitos que se determinan en 

la Real orden expresada, á cuyo 
efecto se deberá acreditar previa
mente:

Primero. Que existe en el pue
blo plaza de toros construida á tal 
efecto.

Segundo. Que dicho Circo tau
rino reúne las debidas condicio
nes de seguridad, existiendo en 
el mismo un local para enferme
ría con los útiles y enseres nece
sarios, en la forma prevenida en 
la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1911, y '

Tercero. Que las personas en
cargadas de la lidia, sean toreros 
de profusion ó aficionados que ha
yan tomado parte anteriormente 
en corridas en otras plazas, lo que 
habrá de bacerse constar en certi
ficación expedida porelSr. Alcalde.

Valladolid 1.® do Julio de 1912.
El Gobernador, 

gUn««l ^«i 5»á‘

NuM. 1.957.

civil de la
j Secretaría.—Negociado 4.“

j OlKCULAE NÚM. 192.

’ En el pueblo de Valbuena de 
Duero se halla depositada una res
mular extraviada y da las señas 
que al final se expresan.

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimianto de su dueño.

Valladolid 2 de Julio de 1912. 
El Gobernador,

1 BÍamicl ^uy §ia^.
! Señas.—Clase machoyeguado, 

de seis cuartas y media de alzada, 
cerrado, pelo castaño con un lu
nar pequeño en el costillar dere
cho y otro cerca de la cruz, he
rrado de las cuatro extremidades. 

i .__e.______
¡ íSSHUKtWU.

! MIMHIÜ m FOMliNTC.

| EXPOSICIÓN.
Í
1 SEÑOR: En cumplimiento de

Í
la ley da 29 de Junio del año pró

ximo pasado, que suprimió el
' plan general de carreteras del Es»

¿ fado, y terminada toda la trami- 
tacion que aquella ley señaló pa- 

, ra formar la relación de carrete- 
j ras, trozos y secciones de las mis- 

! mas, segregados de aquel plan 
| general y que por el Estado han 
1 de construirse, el Ministro que 
. suscribe tiene la honra de some- 
j ter á la aprobación de V. M. el 

siguiente proyecto de decreto.
| Madrid, 26 de Junio de 1912.

—A L. R. P. de V. M., Miguel 
i Villanueva y Gómez,

REAL DECRETO.

j A propuesta del Ministro do 
1 Fomento, y de acuerdo con el 
? Consejo de Ministros,
1 Vengo en decretar losiguiente: 
j Artículo único. Se aprueba 
• la relación adjunta do carreteras 

que, en cumplimiento do la ley 
de 29 de Junio del año próximo 
pasado, á sustituir al suprimido 
plan general decarreteras, y que, 
con las hoy en conservación y en 
construcción, han de constituir 
las que corran á cargo del Estado.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Junio de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Miguel Villanueva y

1 Gómez.
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OBRAS PÚBLICAS
Relación definitiva de carreteras, trozos y secciones que han da

construirse por cuenta del Astado y que figuraban en 
plan general suprimido por ley de 29 de Junio de 1911.

el

PROVINCIA DE VALLADOLID

delación de las carreteras, secciones ó tro.sos de las mismas que deben ser in-
cluídas en los 97' kilómetros que corresponden á ista provincia en la, dis
tribución de los 7.000 asignados por la leg de 2.9 de Junio de 1911, caga 
construcción ha de quedar á cargo del Estado.

ORDEN 
de la caneUra i KSIOÑACION DE LAS CARRETETAS Longituil

Tercero 
Idem

ídem
Idem

S inundo

Tercero

Frechilla á Tordesillas (trozos 2 ° y 3 ’j. , . .
Olmedo á Peñaranda, sección de Puente Rúnel á 

Ataquines y de Ataquines al confin de la pro
vincia de Avila..........................................   .

Peñafiel á Montemayor (trozos 2.®, 4 ° y 5.°)
De la de Frechilla á Tordesillas á Valori-a la Bue

na (Esguevillas á Dueñas), sección de Trigueros 
à Valoria........................... ..... ..........................

De 1^ de Bóveda á Toro, á la de Valladolid á Sala
manca, cerca de Castronuño, á la de Tordesi
llas á Ziinora, en Villasler............................ '.

Carreondo (término de Simancas, Valladolid á Sa
lamanca) á la de Frechilla à Tordesillas (térmi 
node Velilla), por Gória y Velliza.................

14-591

19*597
20-802

1P562

10‘500

20 000

neficsocia gratuita como así cla
ramente se despren<10 de sus 
Estatutos, don le se consignan 
con toda claridad sus fines; y

» 'onsiderando que se han 
cump ido en el presente caso con 
cuantos requisitos exigen las dis
posiciones vigentes en la materia 
para que pueda acoederse á lo 
solicitado,

»Este Consejo en pleno es 'de 
dictamen que pueie declararse 
á la Cofradía de H 10;fanas á Ma- 
ridar, di Vaeneia, exmta del 
pago del impuesto crea lo por el 
art. 4." de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone,

De Real orden lo digo á V I. 
para su conccimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mo
chos años. Madrid, 1.® de Junio 
de 1912,—-N. Reverter. ^SQUor 
Director general da lo Contencio
so del Estado.

Ministerio del digno cargo de 
V. E., fecha 29 de Diciembre de 
1908. se reconoció la exención 
del impuesto de Derechos reales; 
que la declarada por el número 
2() del articulo 6.’ del Reglamen- 
lo no es dudosa, y la de 25 centé
simas debe asimismo serie otor
gada, porque dada la escasa 
cuantía del interés que abonan 
por los préstamos (2'25 y 1res por 
100) según sean éstos, menores 

i ó m»yores de 2.500 pesetas, y 
tener cierta analogía con las Ca- 

i jas de Ahorros, Bancos agrícolas 
| y Cajas Raiffeissen, si no se olor- 
t ”ga la exención se causará un per- 
J juicio á los labradores, pues el 
; Patronato se vería obligado á ele- 
1 var el tipo de interés para poder 
' satisfacer el nuevo impuesto. 
? »A esta petición se ha acompa

ñado una certificación del Secre
tario de la Caja, que es à la vez 
Notario de Salamanca, que com-

Madrid, 26 de Junio de 1912.—Aprobada por á. M —.yigtuel Vi- 
llanueva ^ Gomes.

(6factta del 30 de Junio de 19iü.\

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el 
expediente pro novl lo por don 
Rafael Rodríguez de CepeJa, pi
diendo para ia Cofradía de 14 »ór 
fanas a Maridar, sita en Valencia, 
exención del impuesto creado por 
la ley de 29 de Diciembre de 
1910 sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, dicho Alto Cuer 
po se ha servido emitirlo en los 
siguientes términos;

«Exorno. Sr.: De Red orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido 
remitido à informe de este Con 
sejo en pleno el adjunto expe
diente, del cual resulta:

»Que D. Rifael Rodríguez de 
Cepeda solicita, en nombre dé la 
Cofradía de Huérfanas á Maridar, 
de Valencia, exención del im
puesto.que grava los bienes de 
las personas jurídicas;

»Qu0 con la instancia se acom 
paña un testimonio notarial de 
los particulares siguientes:

»1." Estatutos de la Asocia
ción de que se trata, de los que 
aparece que sus únicos fines son: 
dotar anualmente, en la cantidad 
que sus recursis permitan, â una

ó varias doncellas ó viudas pobres 
que contraigan matrimonio ca
nónico en la Ciudal de Valencia, 
siendo además huérfanas, al me-’ 
nos de padre, y de edad menor 
de cuarenta años, y ayudar con 
alguna limosna á doncellas ó viu
das que tornen estado religioso 
en Valenda, y

»2.° Real orden del xMiniste- 
rio de la Gobernación, fecha 18 
da Junio de 1833, clasificando á 
la institución como de beneficen
cia particular;

»Que la Dirección General de 
lo Contencioso propone que se 
declare la exención que se pre 
tende.

»Y en tal estado el expediente, 
se consulta el parecer de este 
Consejo en pleno:

»Vistos el artículo 4 ® de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910 y 193 
del Reglamente de 20 de Abril 
de 1911:

,»Coosiderdndo que las disposi
ciones legales y reglamentarias 
que quedan citadas, exceptúan 
del pago del impuesto de 0‘25 
por 100 que grava los bienes de 
las personas jurídicas, á los esta
blecimientos de beneficencia gra- a 
tuita: J

^Consideran lo que la funda
ción á que este expediento se re
fiere 08, sin duda alguna, de be-

limo. Sr : Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por el Go 
bernador civil de Salamanca, so
licitando para la Caja de Socorros 
para Labradores y Ganaderos, 
fundada en Salamanca por los 
Condes de Crespo Rascón, exen
ción del impuesto crea lo por la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo se 
ha servido emitirlo en los si
guientes términos: ' .

Exorno. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E,, S0 ha re
mido à informe de esta Consejo 
en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Qu0 el Gobernador Civil de 
Salamanca, en instancia fecha 
1." de Agosto del pasado año, en

prende la parte dispositiva de la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación antes aludida.

»D0 ella aparece que la insti
tución de qu0 se trata fuó clasifi
cada cómo do beneficencia parti
cular.

»Tambión se ha presentado uu 
testimonio notarial, en el que se 
insertan las bases da la funda
ción, á tenor do lo dispuesto en 
las disposiciones testamentarias 
de los fundadores.

»Segun esas disposiciones, el 
objeto es librar de la usara á los 
labradores y ganaderos de Sala
manca y de algunos pueblos de 
Avila, con rentas do los bienes al 
efecto donados por los instituidores 
facilitándoles prestámos al inte* 
rés máximo de 5 por 100, siendo 
siempre el que se señale menor 
qu0 los que exijan por sus presta
mos el Estado ó autidados ófioia- 

1 les y los particulares y personas 
■ que á esas operaciones habitual-

1

mente se dediquen; dichos près-
.concepto de Presidente del Pa- j tamos son de 200 á 2.500 pesetas
tronato de la Caja de Socorros 1
para Labradores y Ganaderos, 
fundada en dicha ciudad por los 
Condes de Crespo Rascón, solicita 
à favor de la misma ia exención 
del impuesto creada sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
por la ley de 29 de Diciembre de 
1910.

»Expone en dicha instancia ¡a 
representación del Patronato, que 
la referida Caj-a de Socorros está 
clasificada como institución de

y. para obtenerlos se han de se* 
guir determinados procedimien
tos que se fijan en la Fundación.

»E8 condición la de que el 
prestatario garantice la devolu
ción é interés con hipotecó ó 
fianza.

»Su duración de préstamo' üf’

beneficencia particular por Real

1 ha de exceder de un año, y al 
1 expirar éste se ha de devolver el 
1 capital é interés, debiendo proce- 
Íderse contra los morosos.

»Los encargidos de estas ope*
beneficencia particular por Real ? raciones por voluntad de los fuú‘ 
orden de 3 de Junio de 1887, y f dadores, tienen asignada uon 
y que por otra Real orden del - módica retribución,
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«Remitida ta solicitud á Ia Di* 
reocion Geueral de lo Coalencioso 
coñinformefavorablede la Aboga
cía del Estado,en el cual, sin em
bargo, se afirma que el cirácter 
da gratuidad no parece existir 
en el presante caso, si en sautido 
absoluto ha de eatanderse el ex
presado Centro diractivo, salvan
do asimismo las dudas que sus
cita, con relación á la exención; 
la ciase de operaciones que reali
za ia Caja estima que no median
do lucro para los fundadoras ó 
mantenedores de una institución, 
debe apreciarse en ella la gratui
dad; que la de que se trata, aun
que similar por las operaciones 
de préstamo á la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, 
á la cual ha sido denegada la 
exención, de conformidad con el 
dictamen de este Consejo, tiene 
más definido el carácter de bene
ficencia gratuita, y que por e'lo 
parece mayor su analogía con la 
Fundación Monedero, de Palen
cia, á la cual la exención le ha 
sido otorgada asimismo, de acuer 
do con el parecer del Consejo.

En su consecuencia, informada 
referida Dirección que debe ser 
también reconocida y declarada 
á la Caja de socorros para Labra
dores y Ganaderos de Salamanca.

»Y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido consultar al 
Consejo.

»E]1 Consejo ha examinado lo 
expuesto y las disposiciones le
gales y reglamentarias aplicablas 
al caso; y

^Considerando que la facultad 
de otorgar la exención es condi
cionad*, pues dependo do que las 
instituciones á las que se reco
nozca ó acuerde ese privilegio 
sean de beneficencia gratuita:

»Coo8Íderando que si bien por 
la circunstancia de que la funda
ción de que se trata realice prés
tamos con interés y garantía hi
potecaria ó con fianza bastante, 
pudiera estimarse contraria al 
carácter de gratuidad que exige 
la disposición legal, como quiera 
que los mantenedores y adminis
tradores de la institución no ob
tienen lucro alguno, esa condición 
de la gratuidad no puede ser ne
gada ni desconocerse en esto 
caso:

»Considerando que, á mayor 
abundamiento, esta inter-preta- 
cion mantenida en casos pareci
dos por el Consejo ha sido acepta 
da por el Gobierno, estando de
clarada ia exención en caso igual 
al de que se trata por Real orden

de 8 do Febrero último, ea el 
cual ha servido de fundamento á
la resolución la doctrina de que 
siempre resulta cumplida la con
dición de gratuidad, cuando los 
fundadores, mantenedores ó per- 
sonalida 1 jurídica destinada á un 
fin benéfico aporten su dotación 
á los reoursos con que debe sos- 
tenerse sin beneficio pecuniario 
para ellos, haoiéadolo, por tanto, 
gratuitamente y á calidad de que 
dicha aportación no haya de pro
porcionarles á ellos ningún lucro.

»E1 Consejo, atendida la iden
tidad del caso con el que resolvió 
id citada Real orden de 3 de Fe
brero próximo pasado, opina que 
procede declarar la exención soli- 
tada por el Gobernador de Sala
manca, en instancia fecha 1.° de 
Agosto del pasado año, á favor de 
la Caja de Socorros para Labra
dores y Ganaderos de dicha ciu
dad, fundada por los Condes de 
Crespo Rascón, atendida su natu
raleza y fines que cumple.

»V. E., no obstante, acordará 
con S. M. lo que considere más 
acertado.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. {. muchos años. Madrid, l.^de 
Junio de 1912.—N. íieverler.— 
Señor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

( G^úícía iel 2G de Junio de 191^ )

IINISTEHIO DE FOÜSETO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: El Comi.sarío gene
ral de Seguros, autorizado pre- 
viamento por ia Junta consulti
va del mismo nombre, ha formu
lado con esta fecha la siguiente 
propuesta:

i «Habiendo cesado los señores 
i D. Vicente Garcini y D. Aoto- 
J nio Valenciano en sus cargos do 
’ Jefe do los servicios técnicos y 
1 de Inspector de la Comisaría de 
| Seguros, respectivamente, el que 
J suscribe, autorizado previamente 
Ipor la Junta consultiva de Segu

ros, y cumplido, por consiguien
te, lo d spuesto en el artículo 147 
del Reglamento, poniendo térmi
no al expediento oo tramitación 
originado por la Real orden de 
21 de Octubre del pasado año y

1 las instancias formuladas como 
consecuencia de la misma por los

j Inspectores da este Centro, tiene 
fd honor de someter á la aprobi- 
clon de V. E las siguientes mo
dificaciones en .la plantilla del 
personal de la Comisari-i de Se
guros:

1 .^ La asignaciu i de 8 750 
pesetas anuales que tenía señala
da la plaza de Jefe asesor técnico 
de la Comisaría de Siguros, que 
eu ei Rîglamento se désigna con 
el nombre de JeL de los Servi- 
vicios técnicos, se fija para lo su
cesivo en 7.500 pesetas.

2 .® Los Inspectores actuales 
estarán dotados desde 1.” de Ene
ro de 1913 con el sueldo de 7.500 
pesetas, y se amortizará la va
cante producida por el case de 
D. Antonio Valenciano.

3 .* Para la vacante de Jefe de 
los Servicios técnicos, dotada con 
la asignación de 7.500 pesetas 
anuales, se propone á D. Mateo 
Puyol Lalaguna, en la actuali
dad Jefe del Negociado del mis
mo nombre, que ha demostrado 
cumplidamente en ese puesto 
desde que se organizó la Comisa
ría de Seguros su competencia 
para desempeñar aquella Jefatu« 
ra, y que se amoitice la plaza 
que desempeña en la actualidad, 
refundióndose las dos en la de 
Jefe de los servicios técnicos.

4 .“ Se crean dos plazas de 
Auxiliares de los Inspectores de 
Seguros, dotadas con la asigna
ción anual de 2.000 pesetas cada 
una d(í ellas, para que los que las 
desempeñen auxilien á los Ins
pectores en las visitas que rea-li- 
cen y puedan sustituir á éstos en 
las que se practiquen á las Enti
dades exceptuadas comprendidas 
en el número 1." del artículo 
3.® de la ley.

Está justificada la creación de 
| estas dos plazas do Auxiliares do 

los Inspectores de este Centro, 
porque al hacer las visitas de ins
pección á las más importantes So
ciedades da seguros, domiciliadas 
principalmente en Madrid y Bar
celona, necesitan los Inspectores, 
en algunos casos, de alguien que 
les auxilie, y además, y especial
mente, porque aproximáudose á 

4 1.000 el número do las entidades 
| exceptuadas comprendidas en el 

número 1.® del artículo 3.’ de la 
। ley, para que pudiera girárseles, 
? según previene el articulo 169 
I del Reglamento, una visita alme- 
1 nos cada cinco años, sí no se crea- 
t sen estas plazas sería preciso am- 
1 pilar el número de Inspectores, 
5 con lo que resultaría más grava

do el presupuesto y tendrían és

tos que dedicar tanto tiempo, si 
no más á las exceptuadas del pri
mer grupo, como á todas las res
tantes entidades de seguros.

Estas dos plazas de Auxiliares 
de los Inspectores se proveerán 
mediante concurso entre los as
pirantes que posean algunos de 
los títulos que se enumeran en 
el artículo 150 del Reglamento 

“y que se exigen para la designa
ción de los Inspectores; y antes 
de que tomen posesión los nom
brados—que lo harán mediante 
jur.imeoto ante el Comisario do 
Seguros—,de la que so levantará 
la correspondiente acta, constitui
rán una fianza de 7.500 pesetas 
en valores públicos, depositados á 
disposición del Ministro de Fo
mento ó en una hipoteca en la 
misma forma.

Las solicitudes con los títulos 
que se acompañen serán exami
nadas por el Comisario de Segu
ros y dos Vocales de la Junta 
consultiva, que serán designados 
por la misma, y el nombramien
to de dichos Auxiliares lo hará el 
Exorno, señor Ministro deFomen- 
to entre los incluidos en la terna 
que formen aquéllos.

Uno de estos dos Auxiliares 
tendrá su resílencia en .Barce
lona.

La plantilla, por consiguiente, 
hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año, estará constituida por

Un Comisario general, 20.000 
pesetas. '

Un Oficial mayor. Jefe da los 
Servicios administratives, 8,750.

Un Jefe de los Servicios técni
cos, 7 500.

Tres Inspectores, á 6 000 pese
tas, 18.000 pesetas.

Un Jefe de Sección, 5.000.
Dos Onciales primeros, á 3.500 

1 pesetas 7.000.
Dos ídem segundos, á 3.000 

ídem 6.000.
Dos Ídem terceros, á 2.500ídem 

5.000.
Dos Auxiliares de los Inspecto

res, á 2.000 ídem 4.000.
Siete Ídem primeros do la Co

misaría, á 2.000 Ídem 14.000.
Seis Ídem segundos, ídem, á 

1 750 Ídem, 10.500.
Ocho Escribientes,ál.500ídem, 

12.000.

Personal suóalíerno.

Un Conserje, 1.500.
Cuatro Ordenanzas, á 1.250 

ídem, 5.000.
Total, 124.250 pesetas.
La partida de 132.500 pese

tas para el personal de la Comisa-
4
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ría de.Seguros, que figura en el j ascenderá la categoría inmediata
c»pítulo 15, artículo 3.° del pre
supuesto que rige en la actuali- 
dai y en el proyecto de ley de 
presupuestos para el año próximo 
que se está discutiendo en el Par- , 
Umento, se distribuirá, una vez 
aprobada dicha cifra, con arreglo j 
a la siguiente pl lutilli, qu í emps- ! 
zirá á regir desde 1 “de Suero da 1 
1913, percibiendo los hibores que ! 
en la misma se asignan, en con
cepto de s neldo.

Un Comisario general de Segu
ros, pesetas 20.000.

Un Oficial mayor Jefe do los 
servicios administraUvos, 8.750.

Un Jefe de los servicios té^ni- j 
eos, 7.500. ! 

Tres Inspectores, á 7.500 pese
tas, 22 500. |

Un Jefe de Sección, 5.000.
Dos Oficiales primeros, á 3 500 ’ cuenta el resultado del examen 

| á que se refiereíi los párrafos anídem, 7.000.
Tres ídem segundos, á 3.000 

ídem, 9.000.
Cuatro ídem terceros, á 2.500 

• ídem, 10.000.
Dos ídem cuartos, Auxiliares 

dedos Inspectores, á 2.000 ídem, 
4.000.

Diez ídem id de la Comisaría, 
á 2.000 Ídem, 20 000.

Ocho Oficiales qui nlos, á 1 500 
idem, 12.000.

Personal sub lUerno.

Un Portero primero, Conserje, 
1.500 pesetas.

Un Portero seg indo, 1 500.
Tres Ordenanzas, á 1 250 idem, 

3.750.
Total, 132.5C0.
Las vacantes que se produzcan 

como consecuencia de la implan
tación de la ley de Presupuestos 
que ha de regir en 1913x y las 
pi-dzas que se crean ó cuya dota
ción se aumenta, á excepoion de 
las de los luspectores y sus Auxi
liares, se proveiráu en la slguieh- 
t forma:

1.“ Los empleados de la Co
misaría que deseen ascender se
rán sometidos á uu examen, con 
arreglo -á un progra na que redac 
ta“á la Comisaría de Seguro-», y 
que informado por la Junta Con
sultiva, se someterá -á la aproba
ción del Exorno, señor Ministro 
de Fomonto, quien designará
también el Tribunal ex-aminador, « personales del presente año en to- 
previa propuesta del mismo Co- I jos los pueblos de esta provincia, 
misario, y con informe tambien j á quienes no afecta la ley de 3 
de la Junta (Consultiva. | de Agosto de 1907 sobre l-a des-

2.® El Tribunal ex-aminador i gravación de los vinos, cuya pró- 
calificará á los que se examinen, | rroga terminará el 31 del actua!, 
deolarándoles ó no en condicio- 1 Valladolid 1.® de Julio de 1912. 
nes para el ascenso, y si pueden Planeo.

ó á otra superior.
3.® Con arreglo á esta caliñ 

cacion y al orden en que estén 
colocados, se proveerán las va 
cantes, y las que queden sin cu
brir y sus resultas, se proveerán 
mediante exa nen, que se hirá 
con igual programa y por el mis
mo Tribunal, previo anuncio de 
la convocatoria en la Gracela ele 
Madrid y Boletín Oficial de Se
guros.

4.® Suprimiéndose la catego
ría de Auxiliares segundos, y 
desapareciendo de la precedente 
plantilla la dotación de 1.750 pe- 1 
setas con que estaban retribuí- j 
das, los que desempeñan en ha | 
actualidad es-as plazas as;euderán j 
ó pasarán á ocupar otras de la ca- 1 
t-‘goría inferior, teniendo en .

teriores. ’
5.“ La plazas de Auxiliares 

primeros y de Escribientes, dota
das en la actualidad con 2.000 y 
1.500 pesetas respectivamente, 
se denominarán en esta última 
plantilla Je Oficiales cuartos las 
primeras, y de quintos las segun
das »

Y conformáudo.se S. M. el Rey 
(q. D. g ) con esta propuesta, se 
ha servido resolver como se pro
pone en l-a misma.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V.I. muchos afios. Madrid, 2.5 
de Junio de 1912.— ViUanueo a. 
—limo, señor Comisario general

de Seguros. j
[tí-aceta dd 1° le Julio de 1912.} <

NoM. 1,955.

í88orBPía 118 Hacifiiiila delà provineia de Hailadolid.

ANUNCIO.

j Por Real orden de 2.5 de Junio
1 último comunicada á la Delega- 
? clon de Hacienda de esta provin- 
Í cia, por la Dirección general del 
1 Tesoro, se ha dispuesto prorrogar 
j por un mes el plazo voluntario 
5 para la recaudación de células

â de Julio de 1912

INmUMI BlMHl
Nuy. 1.956.

Palacios de Campos.

Don Valentín Rodríguez, Alcalde 
constitucional de la vila de Pa
lacios de Campos. |

Hago saber: Que acordada por j 
la Junta municipal en la oida de | 
agravios del repartimiento del | 
impuesto extraordinario acordado j 
para cubrir el déficit del presu- j 
puesto ordinario de 1912, sobre 1 
las especies de paja y de leña, 
cuyo juicio de agravios tuvo lu- ? 
gar el día 22 de Junio último, la j 
anulación del repartimiento de j 
dicho impuesto de que se trata j 
y que se haga otro nuevo reba- | 
jando de las 4.895 pesetas para 
611o¡iautorizadas en el expediente 
las 1.156‘25 sobrantes del presu
puesto refundido en el del ejerci
cio corriente en-11 da Enero de 
1912 y que se proceda desde lue
go á su rectificación y verificado, 
.se halla de manifiesto al público 
en esta Casa Consistorial, Salón 
de Sesiones, donde la Junta cele
bra las suyas, por el término de 
ocho días hábiles, á contar desde 
él siguiente del que vea este 
anuncio la luz públici en el <Bo- 
letin odcial» de la provincia, 
para que examinado por los inte
resados,se hagancontra el mismo 
dentro de dicho término las., re- 
clamacioneá que se consideren 
j o stas.

Lo que se anuncia y hace sa
bor á los interesados por mediodel 
presente á sus efectos.

Palacios de Campos à 1. de 
Julio de 1912.—El Alcalde, Va
lentin Rodriguez.

NOsd. 1 947.
Pedrosa del Rey.
las definitivamente las

cuentas municipales de esta villa 
de los años 1907, 1908, 1909, 
1910 y 1911, se hallan de mani
fiesto ^1 público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á fin de que 
durante dicho tiempo puedan ser 
examinadas por cuantas, perso
nas lo deseen y presentar las re
clamaciones que consideren jus
tas, transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Pedros» del Rey 26 de Junio 
de 1912,—El Alcalde, Sebastian 
Melendez.—El Secretario, Miguel 
García.

NüM. 1.952.
Villarmentero de Esgueva.
Formado el repartimiento del 1 

recurso extraordinario impuesto ' 
sobre la especie de paja de toda 
clase para cubrir el dédcit que 
resulta en el presupuesto ordina 
rió del ano actual, se^ halla de
maniSesto al público en la Secre-

taría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, á fin de que pue« 
da ser examinado por los contri
buyentes y puedan éstos interpo. 
ner cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, debiendo pre
venir que las que no se present^^^ 
en dicho plazo serán desatendidas 
por extemporáneas.

Villarmentero 28 de Junio de 
1912.—El Alcalde, Mariano Va. 
llejo.—El Secretario, ModoaUo 
Perez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

OLMEDO.
Don Arturo Perez y Rodríguez, 
. Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente, de informa- 
cion de dominio de las 
tes fincas:

1.“ Una casa en el 
pueblo de Hornillos y 
Real, seiialada con el

siguien-

casco y 
su calla 
número

uno, mide una extension super
ficial de diez metros de fachada 
por veinte de fondo, con inclu
sion de corral, linda por la dere
cha según se entra en ella con la 
casa Consistorial, izquierda casa 
de Cecilio Herrero y espalda ca
lle de los Pajares, frontis dicha 
calle.

2.“ Un majuelo en término 
de Hornillos, al pago del Valle, 
de cabida quinientas cepas en 
una extension de cincuenta y 

i seis áreas, sesenta centiáreas, 
1 que linda al Oriente otrodeAgus- 
1’ lio García y Pantaleón Gamarra, 

Mediodía y Poniente con senda 
del Valle y Norte Melchor Ga- 

1 marra.

1

3 * Una tierra baldía que en 
la actualidad tiene algunos pi
nos, en el mismo término y pa
go, do cabida cuarenta y seis 
áreas, sesenta centiáreas, linda 
al Oriente con tierra de Baldo
mero García y por todos los de
más aires con una pimpollada de 
Braulio Gamarra.

Se ha solicitado la informacien 
de dominio por el vecino de di* 
cho pueblo Don Petronilo Montes 
Sanz, y se cita à los herederos de 
Don Julián García y á las perso
nas que tuvieran interés en la 
información para que en térmi
no de sesenta días comparezcun 
ante este Juzgado á fin de alegar 
lo que á su derecho convenga.

Lo que se hace público á h'9 
efectos que determina la ley Hi
potecaria,

‘Dado en Olmedo á veintisieU 
de Junio de mil novecientos do
ce —\rturo Peroz.—P. S. Mí 
Andrés Amo.
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